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Circular de la  tesorería de la  nadan.

«A fin de acomodar al sistema de.unidad, prescrito en el decreto de 
las Cortes de 7 de agosto de i 8 i 3 /  en la Real instrucción de 5 de 
noviembre ultimo , la marcha de la canUbilidsd d« la Hacienda públi­
ca durante los seis primeros meses del presente año económico, y  eon- 
iormar exactamente la sucesiva, de modo que en la sola cuenta de la 
tesorería general de mi cargo hayan de comprenderse y  refundirse, sin 
perjuicio de su presentación dentro del termino señalado, las de todos 
cuatvtoS manejen caudales d^l erario nacional ; deberá V. observar pun­
tual- y  escrupulosamente 4a adjunta instrucción , avisáiidoiiie sin demora 
de cualquiera oposición ó entorpecimiento que advierta en los que de­
ben coe|>erat i  su entero cumplimiento; para que dando cuenta i  la 
superioridad , pueda hacerles conocer que no se eluden imbúneraente las 
Reales órdenes y  las sabias disposiciones del Congreso. Madrid..de..de 182®.”

iÑ S T R U C a o N :

A rti.®  Los administradores, depositarios y  coalcsquiere otros em­
pleados .dependientes de la dirección geSéral lié la Hacienda pública, que
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manejen caudales de e lla , remitirán inmediatamente al respectivo tesô  
reto de provincia recibos de cargo de las existencias en i.°  de julio ú l­
timo 5 no comprendiendo los fondos que pudiese haber correspondientes 
á'participes distintos del erario nacional, y  entendiéndose esta esclusion 
pata todas las partes que constituyen la cuenta , puesto que la de la 
tesorería general solamente debe comprender los rendimientos de las con­
tribuciones y, rentas que se destinan p r a  cubrir los presupuestos de 
obligaciones aprobados por las Cortes , y  su inversión.

2. ® Dirigirán asimismo al. tesorero de provincia en los primeros dias 
del próximo mes de enero una relación por rentas y  ram os, ó la cor­
respondiente nota e l,q u e  no hubiere tenido ingresos sino por un wlo 
ram o, de las cantidades que hubieren entrado en su poder desde ^cho 
dia I.® de julio hasta fin del actual , cuya relación ó nota deberá ser 
intervenida por el contador ó interventor respectivo.

3. ® Igualmente le remitirán los documentos justificativos de los pa-
gos que hubieren hecho en dicho intermedio, y  que ya no le liubie- 
rea dirigido, acouipa.rwndolos con las correspondientes relaciones por pre­
supuestos ó miolsterios, y  distinguiendo lo satisfecho por atrasos de lo 
entregado .á cuenta de haberes devengada desde i.® de julio. , .

4. ® Estas relaciones y  la respectiva a ingresos las comprenderán bajo 
un resumen'general, en el que espresandóse las existencias en i.® deju- 
U b , lo ingresado hasta fin de diciembre , y  lo pagado en la propia 
época, se manifieste la exlsleñcla que resulta en i.® de é'néró.

5. ® En lo sucesivo le dirigirán en principios de cada mes un estado
demostrativo de las existencias que quedaron en-i.® del anterior , délos 
ingresos por ram os, y  de les pagos por presupuestos, acompañando los 
documentos justificativos de estos bajo las relacioues que espresa el ar­

ticulo 3.® , . • t j
6. ® Tan luego como cada tesorero de provincia reúna los recibos Ue 

cargo de que trata el artículo i.®, estenderá la carta de pago, que los 
comprenda y  abrase asimismo las existencias de su caja en i. de julio ; e 
intervenida por el contador principal, rae la rem itirá, manimstendo las 
que eif su equivalencia hayan de espedirse por mi para servir de ultima 
partida de data de las cuentas que concluyeron ea 3o de julio.

7 ° Cada tesorero de provincia, con presencia de las relaciones que de- 
hsii dirígirséle en conformidad del árliculo o.®, y  de ló que hubiere en­
trado directamente en su caja , esténderá y  remitirá una relación general
de ingresos por rentas ó ramos. , . . . ,

8.® A  fin que no presente dicha relación valores imaginarios o supe­
riores á los reales y  efectivos, los iníresos p6r pase ó  entrega de fondos 
de unas dependencias á otras, cuyas cueatas_se incorporaran en «  ja 
tesorería de provincia , no se comprenderá en la relación general de
ingresos. . . , x-j j

o.® Siempre que se reciba en la tesorería de provincia alguna cantidad 
procedeate de entregas que liaya liecho para determinados encargos o co­
misiones , y  que por no haber sido invertida en estos vuelva a ingresar 
en aquella , se clasificará bajo la denominadon de «caudal d.evuelto a la 
•tssoria por no haberse invertido en los objetos para que salió de ells- ’

10. Estenderá y  Oirigirá también cada tesorero de províacia relaaoaes
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por presupuestos «  m iaU taios, rámpreusiros dé It»' pagos que rem uen 
egecuLados por los‘ documeR.tos jr relacioaes de que trata el articulo 3.®, y  
délos Teríücados iumediatámente por su caja, dislinguiendo ló satisfech» 
por atrasos de lo eatregado á cuenta de haberes devengados desde i.® de 
julio en la parte que esta distíncioa estuviere á sus alcances, j  acompa­
ñando los ducasieatos. justiikativos que ya u9 hubiere;remitido.

I I .  Asi como los ingresos de éaudalesvpor .traslqctoia reciproca;iio soa 
unos verdaderos valores , asi también las entregas de que prueben no pue­
den cousiderarse como verdaderos pagos por obligaciones de ningún presu­
puesto , y  no se comprenderá en las reUciones ni estado.

lo . Como la caja de la tesorería general es la que inmediatanicute se 
data coa los recibos délas phligacioaes que satisface en Carta^de pago ó 
bbramientos , los tesoreros de provincia no clasíQcarau tampoco bajo nin­
gún presupuesto los p gos que en,su virtud hubieren hecho, y  los com- 
prenderan bajo otra relación particular, con la denominación de traalacioa 
de caudales á tesorería general; pero siu acompañar dichos documentos, 
puesto que son ya los últimos justificativos de la data de su cuenta.

13. A  lareUcion .de pagos á cuenta, ó con cargo al presupuesto de 
Guerra, no acompañarán los tesorero»de provincia mas doenmentos justi­
ficativos que las «.tf-tas de pago que hayan recibido de las lesoierías de 
egercito , reteniendo los de;niás para darles la díreceioo' pveveaida á  las 
mismas tesorerías en solicitud de equivalentes recibos de cargo.

14. Los tesoreioi de provincia del distrito.de Castilla la ¡Nueva observa- 
ranún orden inverso, y  acompañarán á dicha relación les recibos particu- 
larei de las obligaciones que hayan satisfecho, reteniendo las caitas de pago 
que se les hubieren espedido por esta tesorería general.

15. Lnego que se hayan segregado de las tesorerías de egercito los pagos

Kr cuenta ó con cargo al presupuesto de M arina, dejándolas limitadas á 
; respectivos á. Guerra , se observará el mismo orden que previeiien los 

düs artículos anteriores con los doenmentos de los pagos que se hicieren 
en las tesorerías de provincia á cuenta del presupuesto de Marina.
; 16. A l orden y  clasiGc icion que'queda espuesto eouformarán los tesore­
ros de provinciá los estados generales de ingresos y  pagos, que sucesiva­
mente deben dirigir cada m es, acompañadas de los documcutos justifica­
tivos de estos.

i j .  Asi que lleguen á mi poder las cartas de pago de existencias en i .“ 
de ju lio , que deben dirigirme ios tesoreros de provincia, se esleuderán, 
y  les remitiré las que en su equivalencia me pidieren.

18. También remitiré las correspondientes por presupuestos á los do­
cumentos justificativos de los pagos hechos á cueuta de cada u n o, luego 
que sean examinados é intervenidos dichos documentos en la contaduría 
general de Distribución , á fía de que recibidas por cada tesorero de provia- 
cia, pueda esten ler y  dirigir por su parte las equivalentes á ios.documen­
tos que le hubieren remitido los.administradores.ó depositarios ; entenJiéu- 
dose este orden tan solo respecto á los seis meses pasados, y  atendida la 
urgente necesidad de acomodar sin demora al nuevo sistema las operaciones 
de contabilidad practicadas en ellos; pues en lo sucesivo los documentos de 
pagos, antes de dirigírseme, deberán liaber producido las cartas de pago 
del tesorero de provincia á favor dg los que se los dirigíérou.
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1Q I>os lesftrerüi de proviBcia sallsfariln desde j:® dfi dnero proxitao 
todas las ©kligacioBes no correipoiidientes al presupuesto d o G u erra , ^ue 
kasta aqoiieh aQ  satisfecho por las tesorerías de esercito.| a cuyo electo 
los tesoreros de egercito , asi couie los contadores deegercito , a los can- 
doras de provincia les pasarán inmediatamente, si ya no lo hubiesen ege- 
ciitado, las relaciones y  noticias que previene al atiralo 3y , capitulo J- 
de la Real inilruccion de 5 de noviembre anterior. M adrid.. . .  de diciam- 
bie de 1820.

Idem  5.

Circular det ministerio ds Itt G-obernacion de la  Peniftsala^

K Considerándose preciso el tener una noticia exacta y  circunstancia- 
da de los establecimientos de instruwian- piiblíc», de su» prc^résí» o atra­
sos, de sns rentas y  recursos , y  demas circunstancias conducentes a a 
mejora y  perfección de un objeto tan importante para la felicidad de la 
n ació n /se  comunicó de Reai orden en 29 de mayo últim o una circular 
á todos los Gefes políticos para que de acuerdo con las dipuUciones pro­
vinciales recogiesen los datos necesarios, á fin de qne reunidos « to s , con­
tribuyesen á facilitar el aumento y  mejora de las diferentes enseiiauzas por 
medios proporcionados á la importancia ó urgencia de las mismas, que 
lejos de contrariarse , se ayudasen y  sostuviesen mutuamente.

Aunque se ha prevenido en la misma circular que en el termiuo de 
tres meses debían quedar remitidas á esU secretaria de mi rargo las rela­
ciones correspondientes, sin embargo 00 se han recibido todavía smo en 
m uy corto numero 5 y  podiendo provenir este retardo que se esperirawila 
de no tener los pueblos modelo que le sirva de norma, la cual, al mismo 
tiempo que alivie el trabajo, contribuya para tener las noticres que m  
des-an ordenadas y  clasificadas, bajo un método uniform e, se ha servido
S. M. resolver lo que sigue: . . • ,

Los Gefes políticos, de acuerdo con las dipntaaones provinciales, 
circularán á los ayuntamientos de los pueblos de las provincÍM de su man­
do el competente numero de los adjuntos modelos de estados, que van 
señalados los números i.%  2.% 3. ^  4-“ y  5:«, a fin de que lomand* 
dichas corporaciones las noticias competentes, respondan una por una, y  
en el mismo orden eu que s¿ hallan , á todas las preguntas que' wntienen 
ios epígrafes de las respectivas casillas de dichos modelos con toda exacti­
tud e individualidad , poniendo en el lugar correspondiente las observacio­
nes dignas de la atención del Gobierno: y  después de evacuadas las res­
puestas y  formados los estados dé cada uno de los anco ramos, los re­
mitirán al Gefe político por duplicado, juntamente con los estatutos o re- 
alamestos que rijan eu cada uno de los enunaados establecimientos.

2.® Luego que los Gefes políticos hayan recibido los estados pertene­
cientes á todos los establecimientos de instrucción publica que existan en 
sus provincias, dispondrá^ la reunión délos datos que den de si 1«  « -  
tad05 parÜculares en otros cinco generales, semejantes a modelo desig­
nado con el numero 6.“ , .iríeglándose en cada uno de ellos al orden coa 
que están clasificadas las materias 5 y  asi que esten formados, los remití-

COI
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ran también por duplicado á la secretaría de mi cargo, aceinpañando- tes 
originales particulares de cada ayuntamiento , y  asimismo loa estatuios j  
(cg'amenlos que estos les hubiesen incluido^ en la inteligencia de ií|ue 
siendo de suma urgencia el arreglo general que se m edita, deberán todos 
los referidos estados bailarse en mi poder á los dos meses de recibida' la

S rescate Real orden, que comunico á V.' para su puntual cumplimiento, 
ladrid 20 de diciembre de i82p.”
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E l R e y , en premio de la buena conducta, constante aplicación y  apro- 
verliamiento que han tenido en los estudios los cadetes del cuerpo nacional 
de artillería D. Miguel Imaz y  Arias de Saavedra , D. Carlos López de Hoyo, 
D. Francisco Tejada y  Urbina, D. Sera pió de Pedro y  Fernandez de Here- 
dia , D. Ramón Aguirre y  Artígalo, D. Ramón Musitu y  'Woster, D. In­
dalecio González del Valle y Fernandez, D. Joaquín INuñez y Fernandez, 
D. iigustiii de Sesma y  Landa, D. Ignacio Velunza y  Gadea , D. Francis­
co Alvarez Reyero de Reyero, D. Antonio Vargas Úcles de Herrera , Don 
Jacobo W ais y  Linch, D. Luis Soler y  Gómez de Cárdenas, D. Juan O-Donell 
v E o r is , D. G r^orio Quiroga y  F rías, D. Miguel Irribarren y  Ortuuo, 
D. Ramón López y  A rce, D. Josef Pulgar y  M olina, D. Josef Pavía y 
Bermingbam, D. Francisco Tuero y  Badíllo, D. Mariano Lobé y  Rabina, 
D. JMquin Vallarino y  Alam inos, D. Juan Alcalá Galiano y  Bermadez, 
D. Vicente Sobrino de la Peña, D. Antonio Lobe y  Rabina, D. Miguel 
Bonanza y  Roca, D. Juan Lioniy Valdevieso, D. Tadeo Aguilera y  G jn- 
treras, D. Josef Iribarren y  O rtuño, D. Serapio Aguas y  Muñera- de Can­
tos , D. Juan. Guerra y  Cóllantes , D. Josef Cisneros y  Lanuza ,  D. Ber­
nardo E lío y  Xitnenez, D. Antonio Torrija y  Carrese, D. Joaquín Sal­
vador y  ü d i , D. Diego Miranda y  Morales, D. Josef Labastida y  BusU- 
tameiite, y  D. Manuel Pascual y  Bañuelas^ ha tenido á bien promoverlos á 
subtenientes de dicho cuerpo con la antigüedad de 29 de diciembre último, 
aunque con solo el sueldo que en la actualidad disfrutan , basta que 
colocados en subtenencias de número.

N O nC U S PARTICULARES DE BARCELONA.

E x c i b o .  Sr. =  El secretario del tribunal especial de guerra y  marina 
con fecha de 23 del mes anterior, me dice lo siguiente:

«El Sr. secretario de Estado y  del Despacho de la guerra en Real or­
den de 21 de noviembre ú ltim o, me dice k) que copio. =  El Rey se ha 
eiiterado del proceso formado y  sentenciado por el Consejo de guerra de 
oficiales generales de Cataluña , á consecuencia de la Real orden de 5 
de abril de j3 i ;? , contra el teniente cormiel D. Eugenio Guzmán, ca­
pitán agregado al EL M. de la plaza de Barcelona , acusado de embría- 
guez y  otros escesos en su conducta, bailándose de comandante acciden­
tal de las cuatro compañías del raim ien to  eslinguido de infantería de 
San M arcial, acantonadas en la villa de Segur, provincia de Guipúzcoa; 
y  S. M conformándose con el dictamen que el tribunal especia) de guer­
ra y  marina ba dalo en este asunto, y  me comunicó V .S . en cónsul-
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ta  de 3 i  de agosto de este a n o ; se ha servido resolver >^e siendo jas- 
ta y  arreglada la referida sentencia del Consejo de generales por la que 
se le manda poner en libertad , respecto á no estar probada la rOiasidencia 
en el vicio de embriaguez , se lleve á debido efecto en todas sus partes, 
sirvie'ndole de castigo los años qne ba sufrido de arresto. De Real or­
den lo comunico á V . S. con devolución de la causa para conocimiento 
7  efectos consecuentes en ese tribunal , en contestación á su acordada 
de 3 i de agosto ya citada. Publicada en el tribunal la anterior Real re­
solución , ha acordado la comunique á V . E. como lo egecuto, para su 
cumplimiento en la parte que le toca , devolvie’adole al efecto-la ci­
tada causa, de cuyo recibo espero se sirva V . E. darme aviso.”  := Lo 
traslado á V . E. para su coBOcimiento y  efectos correspondientes. =  Dios 
guarde á . y .  E. muchos años. Barcelona 3 de enero de 1821. =  Pedro 
Villacampa. — Kxemo. Sr. Gobernador de esta plaza.

Esemo. Sr. El secretario del tribunal especial' de guerra y  marina 
Con fecha 3o de diciembre último me dice lo que-sigue. « El Sr.se* 
éretario de Estado y  del Despacho de la guerra en Real orden de 7 de es­
te raes me dice kj ‘siguiente. —  He dado cuenta al Rey del proceso for­

m ado contra el teniente coronel graduado D. Gabriel PÍIuoger, capitán 
del teginiiento suizo de W im ffen , en averiguación de la conducta que 
observó durante su permanencia entre los enemigos, de la sentencia da­
da en 3 i de octubre de i 3 i 5 , por el Consejo provincial de oficiales ge­
nerales de G iteluña, en la cual se declaró que el pase á Pfluoger al de­
pósito de Cbalons sur-Marne , y  su permanencia en el , fue un acto-for­
zoso que no debe perjudicarle, y  que por tanto debia rcintegrarseíe en 
su empleo con el uso y  goce de su distintivo y  sueldo , ponienioselé 
nuevamente en libertad de la segunda sentencia pronunciada en i.® de 
mayo de este año por el Consejo de oflaiales generales de Cataluña, en 
la cual se condena á D. Gabriel Pfluoger á ser depuesto de su empleo, 
y  despedido del servicio: del dictamen del auditor de guerra de Cata­
lu ñ a , que se opuso á esta sentencia, opinando se debia absolver al men­
cionado Pfluoger; y  finalmente de la acordada de 9 de noviembre de 
este año, ea que después Je hacer mérito de todos los antecedentes, se 
especifica el parecer de ese tribunal, que' conviene con su fiscal-militar 
en que no puede correr la última sentencia, ó fallo del Consejo de guer­
ra de oficiales generales de Cataluña, el cual como desproporcionado a 
los méritos de proceso, debe quedar nulo y  de niugun valor, y  por 
lo tanto debe el acusado ser absuelto nuevamente, y  declarado ser dig­
no de continuar en el egercicio de su empleo sin' nota alguna , y  con 
los goces que se le declararon en la sentencia de S i  d-a octubre de 1815, 
respecto de ser el último fallo de-los esceptuados por orJenanza.=S. M. 
se ha enterado de todo , y  conformánd.ise om  el dictamen del tribu­
nal , te ha servido conceder al menciónalo 1). Gabriel PAuoger el cor­
respondiente relief y  abilitacion al egercicio de su empleo en los tér­
minos que espresa el tribunal. De Real orden lo digo á V . S.- con de­
volución de la causa por los efectos correspondientes en el tribunal, con 
arreglo al art. 3.® del decreto de i.® de junio de iS i2 .”  =  Lo traslado
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á V . E. para que dándolo en la orden de plaza obtenga la correspondien­
te notoriedad. = D io s  guarde á V . E. muchos añds. Barcelona 9 de enero 
de i8 2 i. =  Pedn» Yillacámpa. =: Excmo.Sr. Gobernador de esta plaza.

l i t e r a t u r a :

Memorias de agricultura y  artes que se publican de orden de la Junta na- 
• ional de gobierno del comercio de Cataluña : tomo XI ; cuaderno V I : mes 
lie diciembre de 1820 : vendase en la oficina de Brusi á 7 rs. vn. —  Orden 
,ie materias. Agricultura. —  Concluye la memoria sobre'■ el injerto de las 
yemas nacientes de los arboles y  de Jas plantas anuales por Mr. de Tscbu- 
dy propietario 5 'Observaciones sobre las plantas y  otraS sustancias que dan 
origen al yode M r Mr. S traub, Dr. en mediciira de H ofw il; Descubrimien­
to de un remedio {eíyodé) contra la estruma , bocio ó papo (en catalan 
golt) por Mr. de G iin d et, ¿oraunicado á la sociedad helbetica de ciencias 
naturales' reunida en Ginebra en la sesión de 25 de julio de 1820 r me­
moria redactada por él Dr. B a h i, medico bonorarío de Camara de S. M. —̂  
QiutfUca. —  CoSíloye la mcftioria del apéndice del Dr. D. Francisco Ckr- 
boneil, redactor de la • parte química de estas meiiiorias de agricultura y  
artes ; Nueva invención para hacer vino arlHicial m uy superior per D. Juan 
Jordana y  Elias ; Notieia acerca del muer metálico publicado por Mr. Buget, 
faniiace'utico de París y por Mr. Herpin , e inventado muchos año?’ hace 
por Mr. Alard ; Método para obtener el vidrio menos quebradizo. —  Meca- 
nica. —  De la fibricacion de zapatos sin costura ; Descripción de una 
prensa hidráulica inglesa perfeccionada por Mr. Murray. —  Lam bía prime­
ra : Nueva invención para hacer vino artificial. —  Lám ina so^nda-. Des­
cripción de una prensa hidráulica inglesa.

Embarcaciones venidas a l puerto el dia de ayer.

 ̂ De Cádiz, Tarragonay Vilanova en 20 dias , el patrón Francisco Gar- 
riga , catalan , polacra San Antonio , de 45 toneladas, con cacao , can^á, 
algodón y  añil á varios. s= De Burriana en 3 dias, el patrón Josef Gombau, 
^tenciano, laúd las A lm as, de 14 toneladas , con algarrobas de su cuenta.=  
De Gibraltar  ̂ Málaga , Almuñecar , A guilas, Peñiscula y  Tarragona eu 24 
días , el natrón Gerardo Marislany , español , laúd muestra Señora de la 
Merced , de 10 toneladas, con fierro , algodón é higos á varios, s  De V a­
lencia en 2 dias , el patrón Ramón Llovera', valenciano , laúd Santo Cris* 
to del Grao , dé 47 toneladas, con trigo de su wienta. =  l)c  Mallorca en 3 
dias, el patrón Jaime V id a l, mallorquio , iau¿ San A ntonio, de 1 t lone- 
Udas , con algarrobas de su cuenta. =  De Valencia y  Burriana en'8 dias, «1 
patrón Vicente V ie t , valenciano , laúd-Virgen del Carmen, de 20 toneladas, 
con algarrobas, arroz y  etros géneros de su cuenla. =1 De Cartagena'eu 4 
dias, el patrón Juan Bautista B e i^ n te , español , jabéque Víreen de Mise­
ricordia , de 17 toneladas , con trigo, barrilla , bigoe y  esparto ofcrádo á va­
rios. =  De (^Ipe y  Denia en 4 dias , el patrón JofiefGasull , valenciano, 
laúd la María Josefa , de l8  toneladas, con algarrobas é  higos da su cuenta;

Cuaderno. ■ Historia delj'amoio proceso de la Reina 'ae.ttial rfe Ingla­
terra. Los señores suscriptorés acudirán a recoger e í  cnarto cuaderno á la 
oficina de lá yixida Roca , calle' de la Libtetería , donde se continúan adini- 
tiendo suscripciones hasta fia del presente lu e s: no se paga nada adelantado-
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Curso elemental, de derecho publico. Obtita que contiene las ncciorws 

de nuestra sabia Constitución , que sale por cuaderMS y  se halla de renta 
el cuarto en la oficina de este periódico y  en la de Dona , a 4 r* ^n.

Retaruor.- En la  Fontana de Oro hay una tartana de rotomo para 
Perpiñán , y  otra para Gerona ó Figuerai.

En casa de Ignacio Bigorra , ordinario de Zaragoca , nay una galera que 
sale para dicha ciudad.

En la calle Condal, casa de Jacinto M arti, cerca de la p itia  de Junque­
ras , hay una tartana qne saldrá mañana para Manresa.

Perdidas. El sugelo que hubiese hallado unos anteojos de muelle guar­
necidos de plaU coa su caja encamada, que se perdieron el primer día del 
corriente añp en el teatro de la plaza de los Gigantes ó por calles de la 
ciudad , tenga la bondad de devolverlas á casa del señor Josef Matas , píate* 
FO». qfle se Ig darán l?s gracias y  un duro de Ratificación.

Cualquiera que haya encontrado un cuchillo con mango de plata, que se 
extravió desde la calle de la Booaria , por U de San Pablo y  de la Cadena 
vulgo de las Cabras j sírvase devolverlo en casa .de Ballester , cerero , ^n la 
dicha’caÜé de la Bocana , num. 4 ,  ¿««de darán las señas y  una buena grati-

DÓs'de la calJe de los Escudellers basto la bajada de San M igu el, pasan- 
ido por la den Avínyó , se perdió un abanico pequeño : se suphea al que lo 
(haya hallado se sirva entregarlo en la tienda ó fábrica de sombreros del cm- 
|aadan.) Gerónimo Torrabadella , que le darán las señas y  una graüficacioa
•competente. ,  ,

iiaüazeo. El sugeto qne haya perdido una cadena de relox con otras 
cosas peudientes en e lla , puede conferirse con Cayetano Forns , fabricante 
de naipes , que vive en la calle den Liado , casa num. 2o , esquina a Ja ba­
jada de Caiadors , que dando las correspondientes señas se le entregara.

Sirviente. Gna jóven de 18 años d? edad, desea encontrar casa para ser­
v ir  de camarera ; informarán de ella en la calle den A ray , en casa de

” ""rt-a íra *  María Dolores P in to , actriz de la Mciedad dramática nacional 
de este'odiseoj Jia esooftido para hoy , dia destinad» á su IwneCcio k  si­
guiente fnocion.; dará principióla indicada compama can la comedia en 
cinco aclps y  en verso -, del.ciudadano D. Manuel Eduardo de üorostiza, 
nueva en este.teatro , titulada : el Jugador , dirigida por el se.ior Galindo, 
-y en que el señor Prieto desempeñará una parte de carácter R c:aao , sien­
do los demas actores-las señoras Fuentes y  la interesada, y  señores Galindo, 
Blanco, Viñoías', Ibañez y  Orgaz. En seguida se egecutora el baile históri­
co Fed>;rico, semindo. ; dando ün con el divertido sainete : Ui Comeiüa de 
maravillas. Si la,indulgencia para todos -, obra del mismo Gorostiza , me­
reció en este coliseo los mayores aplausos en sus prim eas reprMentaciones; 
Ho en vano confia la interesada que este banigno público recibirá con la 
misma aceptación , con qne ha sido recibida en la corte,. la que tiene ei
honor de ofrecerle. A  las seis. ., 1 1 j

En el de 1.a plaza de los Gigantes se egecutara la comedia el Conde de 
Saldurui y  Bernardo del C a ip ia , la toaadillla del Preridiario , baUe 
y  sainete. A  las seis. b,

f i a  la  im p r e n t a  d e  D .  A n tó n i®  B r u s i  , im p r e s o r  d e  C á m a r a  d e  S . M ,
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